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SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR – CONES 
 
En la ciudad de Asunción República del Paraguay, a los veinticinco (25) días del mes de 
marzo del año 2025, siendo las 14:00 horas, se inicia la sesión plenaria ordinaria del Consejo 
Nacional de Educación Superior (CONES), modalidad presencial y telemática, con la 
participación del Dr. Nelson Federico Mora Peralta, presidente, la Dra. Zully Vera, 
vicepresidente y el Dr. Sergio Duarte, secretario; y los  
 
Miembros titulares:  

1. Dra. Antonieta Rojas de Arias, representante del CONACYT (por medios 
telemáticos); 

2. Prof. Dr. Clarito Rojas Marín, Rector representante de Universidades Públicas (por 
medios telemáticos); 

3. Mag. Elizabeth Ynsfrán, Directora General Representante de Institutos Superiores 
Privados (por medios telemáticos); 

4. Dra. Susana Lugo, Catedrática representante de Universidades Públicas (por medios 
telemáticos); 

5. Pbro. Dr. Cristino Bohnert Bauer, Representante de la Universidad Católica “Nuestra 
Señora de la Asunción” (de manera presencial); 

6. Dra. Minerva Irala, Catedrática representante de Universidades Privadas (de manera 
presencial);  

7. Est. Leidy Denis Oliveira, Representante Estudiantil por las Universidades Privadas 
(de manera presencial); y los  

 
Miembros suplentes:  
 

1. Dr. José García Riart, representante del CONEC (por medios telemáticos);  
2. Dra. Nelly Amarilla Sánchez, Catedrática representantes de Universidades Públicas 

(por medios telemáticos); 
3. Dra. Luci Mabel Bento, Catedrática representante de Universidades Privadas (por 

medios telemáticos);  
4. Est. Fátima Caballero, representante estudiantil de Universidades privadas (por 

medios telemáticos). – 

8. Mag. Rossanna Benítez, Representante de la Universidad Católica “Nuestra Señora de 
la Asunción” (de manera presencial); 

9. Gral. José Alejandro Santander Dans, Director General Representante de Institutos 
Superiores Públicos (por medios telemáticos) 

 
Se procede a establecer el Quorum legal: 7, Mayoría Simple: la mitad más uno de los miembros 
presentes, Mayoría 2/3: dos terceras partes de los miembros presentes; Mayoría Absoluta: 7; 
Mayoría Absoluta de 2/3: 9. 

 

1- CONSIDERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

El presidente pone a consideración de los presentes el Orden del Día, el cual fue previamente 
remitido a todos los Miembros. Seguidamente, da lectura, conforme se inserta a continuación: 
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Posteriormente el presidente puso a consideración el Orden del día para su aprobación, siendo 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
 

2- CONSIDERACIÓN DEL ACTA DE SESIÓN ANTERIOR ORDINARIA. 
 
El presidente hace uso de la palabra y solicita la aprobación en general del Acta de la sesión 
ordinaria anterior, la que fue remitida a través de los correos electrónicos, y consulta a los 
miembros presentes si hay alguna sugerencia o corrección al respecto.  
 
Seguidamente a la solicitud del presidente, el Acta de la sesión anterior ordinaria es 
APROBADA POR UNANIMIDAD. 
 

3- CONSIDERACIÓN DEL ACTA DE SESIÓN ANTERIOR 
EXTRAORDINARIA. 

 
El presidente hace uso de la palabra y solicita la aprobación en general del Acta de la sesión 
extraordinaria anterior, la que fue remitida a través de los correos electrónicos, y consulta a los 
miembros presentes si hay alguna sugerencia o corrección al respecto.  
 
Seguidamente a la solicitud del presidente, el Acta de la sesión anterior extraordinaria es 
APROBADA POR UNANIMIDAD. 
 
 

4- INFORME DEL PRESIDENTE. 

 
El presidente hace lectura del informe haciendo un breve relato con la descripción de cada 
ítem, luego pone a consideración de los miembros presentes y es APROBADO POR 
UNANIMIDAD. 
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5- INFORME TÉCNICO – ACADÉMICO.  
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Se da el uso de la palabra a la Dra. Perla Sosa, quien realizó una lectura de todas las propuestas. 
 
El Dr. Clarito Rojas solicita la rectificación de la nomenclatura de la facultad de la oferta 
académica de Licenciatura en Lengua Inglesa que se propone para habilitación de la 
Universidad Nacional de Concepción mencionando que la denominación correcta debe ser 
Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación. 
 
Como sugerencia de forma se recomienda ir verificando nuevamente la carga horaria que 
proponen los proyectos educativos, asimismo, se realizan consultas por parte de los miembros 
con respecto a los meses de duración de los posgrados.  
 
La Dra. Perla Sosa realiza el descargo correspondiente indicando que todas las propuestas de 
proyectos académicos de posgrados cumplen con las exigencias de la Resolución CONES N° 
700/2016 con respecto a la duración y carga horaria para su habilitación. 
 
Se puso a consideración las propuestas y fueron aprobadas por UNANIMIDAD. 
 
 

6- ASUNTOS VARIOS 
 

El Presidente Federico Mora cede el uso de la palabra al Dr. Jorge García Riart quien mencio-
na el informe emitido por la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación 
Superior sobre la situación de los institutos superiores y sugiere la remisión de una nota a las 
instancias correspondientes a fin de incentivar la presentación de los institutos superiores a las 
convocatorias de acreditación realizadas por la ANEAES, especialmente aquellos que ofertan 
carreras de grado y programas de posgrado en el área de ciencias la salud. 
 
El Presidente Federico Mora solicita a la Secretaría General la socialización del documento 
ante los miembros del pleno para su conocimiento, asimismo encomienda la elaboración de 
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una propuesta y/o revisión jurídica de las sanciones que correspondan por parte del CONES 
como órgano regulador de la educación superior. 
 
Asimismo, la Directora Jurídica indica que la elaboración de un reglamento de sanciones forma 
parte de los trabajos de la Mesa Técnica conformada por el CONES-MEC-ANEAES a quie-
nes se ha encomendado la revisión integral de la Resolución CONES N° 166/2015 y que será 
elevada la propuesta correspondiente. 
 
La Dra. Elizabeth Ynsfrán solicita elevar el informe al Consejo de Directores Generales e 
igualmente se realice un análisis estadístico considerando las ofertas académicas que se encuen-
tran inactivas o se dieron de baja por parte de los Institutos Superiores. 
 
El Presidente solicita se incluya el informe de ANEAES en el orden del día de la siguiente se-
sión para su tratamiento. 
 
La Dra. Susana Lugo hace referencia al artículo 82° de la Ley N° 4995/2013 en cuanto al pun-
to que establece que la acreditación de las carreras es un requisito indispensable para acceder a 
fondos públicos y becas del estado y, en ese sentido, solicita se tenga en cuenta el cumplimento 
de tal artículo.  
 
El Presidente hace mención a la revisión de la ley de becas que se encuentra en tratamiento y 
que en su momento será elevada una propuesta.  
 
 

7- CIERRE 

 
El presidente Federico Mora, manifiesta que concluyó el Orden del día, y con esto culmina la 
sesión siendo las 14:50 horas, agradece a todos por la participación y a quienes siguieron la 
transmisión, suscribiendo al pie del acta, que consta de 7 fojas, redactada en un solo ejemplar, 
quedando en custodia en la Secretaría General. Se deja constancia de que todo el desarrollo de 
la sesión se encuentra íntegramente grabado y publicado en la red social Facebook del 
CONES. 
 
 
 
 
 

Sergio Duarte Masi    Federico Mora Peralta 
       Secretario – CONES             Presidente CONES 
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